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PRE 

 

Osvaldo Agustín Cambiaso fue primeramente militante del Ateneo de Santa Fe, el cual devendría luego en 

la Juventud Universitaria Peronista (JUP). Uno de los fundadores de Montoneros en esa ciudad. Había 

estado varias veces preso. En diciembre de 1975, cuando se dirigía a la localidad de Villa Ocampo sufrió un 

accidente y fue internado en el Hospital de Reconquista, donde fue secuestrado por fuerzas de seguridad. A 

continuación las denuncias efectuadas que lograron la aparición con vida del secuestrado, quien de todas 

maneras quedó detenido hasta el año 1982. 

 

 

 

SE INVESTIGA LA DESAPARICIÓN DE UN JOVEN EN SANTA FE. 

La desaparición de su hijo Osvaldo Agustín Cambiaso ha denunciado la señora 

Adelina Clementina Forconi de Cambiaso. Dice la mujer que el joven sufrió un 

accidente en las proximidades de la localidad de Villa Ocampo y que debió ser 

internado en el hospital de Reconquista. 

Allí –relata la señora de Cambiaso- efectivos policiales rodearon el inmueble y se 

llevaron a su hijo. A partir de ese momento, 26 de diciembre, fueron infructuosas las 

gestiones tendientes a conocer su paradero y vanos los intentos realizados ante las 

fuerzas de seguridad para que informaran al respecto. 

Consultando sobre el tema, el Ministro de Gobierno, Eduardo Enzo Galaretto, informó 

por secretaría privada que se están tomando las providencias necesarias para 

establecer la veracidad o inexistencia de la presunta detención. 

También fueron consultadas fuentes de la policía provincial, las 

que expresaron que desconocían el hecho. 

Cabe destacar que el protagonista del confuso episodio está 

sindicado como elemento perteneciente a la organización 

extremista ilegalizada en último término, y ya estuvo detenido 

en 1972, cuando la finca que habitaba fue allanada por las 

fuerzas de seguridad, hallándose en su interior material de 

corte extremista. 

Cambiaso recuperó la libertad en 1973, al beneficiarse con la 

amnistía general decretada por el gobierno del doctor Héctor 

J. Cámpora. 

(La Capital, 14 de enero de 1976, pág. 12) 

  

Detención de Cambiaso 
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Solicitada  (aparece durante varios días. Pág.5): 

 

 

 

 

 

 

ANTE UN SILENCIO CÓMPLICE SOBRE EL PARADERO DE OSVALDO AGUSTÍN 

CAMBIASO. 

“El día martes 13 del corriente hicimos pública una denuncia por la desaparición de 

nuestro hijo Osvaldo Agustín Cambiaso. Luego de un accidente que sufriera es 

atendido en el Hospital  de Villa Ocampo e inmediatamente sacado de allí por una 

comisión Policial a cargo del funcionario Conte, según lo expresa el Inspector General 

de Reconquista don Hugo Quinto Agüero. 

Mantuvimos una entrevista con el Jefe de la Provincia de Santa Fe quien ratifica los 

procedimientos antes mencionados y que nuestro hijo se encontraría en la cárcel de 

Coronda. 

Posteriormente el secretario de la Dirección General de Institutos Penales, 

subprefecto don Dante Scarano, autoriza a dejar ropa, elementos de higiene y dinero 

entregando por esto un recibo oficial que se encuentra en nuestro poder, 

confirmando la permanencia de nuestro hijo en dicha dependencia. 

Las últimas informaciones indican que pese a su delicado estado de salud a 

consecuencia del accidente, es sacado de la cárcel de Coronda y trasladado al hospital 

Militar de Santa Fe sin comunicación oficial del hecho.” 

“Hoy a 27 días que sufriera el accidente en las proximidades de Villa Ocampo, no 

hemos recibido contestación oficial de ninguna de las fuerzas de seguridad, ni las 

dependencias judiciales ni el gobierno de la provincia que se responsabilicen tenerlo.” 

 

Los responsables 

Los hechos evidencian que nuestro hijo está en manos de las FF.AA. La gravedad de 

sus heridas, una lesión al corazón secuela de su paso por la cárcel durante el gobierno 

militar y la incomunicación a la que lo han sometido nos hace temer por su vida. 

Responsabilizamos de su desaparición a las FF.AA. y de Seguridad, al Gobierno 

Provincial y Nacional como cómplices directos. 

Todas las familias argentinas angustiadas por la desaparición de sus hijos y nuestro 

pueblo sabedor de quiénes son y cuál es la historia de lucha de cada uno de ellos en 

defensa de los intereses populares, conocen los responsables (Firma: Agustín Salvador 

Cambiaso –LE. 2.164.520). 

 

 



Hacia un golpe de Estado muy enunciado (Enero- 23 Marzo 1976). 

 

 
 

15 

 

 

 

 

 

a zona de San Lorenzo y Capitán Bermúdez era de una gran conflictividad, tanto en el campo sindical, 

donde existían sindicatos combativos con dirigentes honestos y representativos, como así también 

una fuerte presencia de las organizaciones armadas ERP y Montoneros, además de distintas 

organizaciones de la Juventud Peronista, y otras de izquierda como el Socialismo Revolucionario (SR) y el 

Poder Obrero. 

No es de extrañar que el aparato represivo estatal fijara allí su atención como en Villa Constitución. En ese 

marco se producen las desapariciones de Carlos Alberto Vergara y Roberto De Grandis, ambos de la 

Juventud Peronista, que posteriormente serían hallados asesinados. 

 

 

1. INFORME POLICIAL 

 

 

Memorandum policial Nº 2969, 23 de Enero de 
1976: 

 

SUBVERSIVAS - Departamento San Lorenzo - 
SECUESTRO 

“Siendo las 06.00 horas de la antevíspera, un 
grupo de 6 personas, procedió a llevarse de su 
domicilio, Hipólito Irigoyen 1660 de la ciudad de 
San Lorenzo, a CARLOS ALBERTO VERGARA, arg., 
de 25 años, soltero, instruido, empleado 
temporario de Petroquímica Puerto General San 
Martín. 

Asimismo, siendo las 04.00 horas de la víspera, en 
la ciudad de San Lorenzo fue secuestrado por 
varios individuos armados que se movilizaban en 
varios automóviles, el operario de una empresa de 
montaje, ROBERTO DE GRANDIS, arg., de 23 años 
de edad, soltero, quien sería militante de la 
Juventud Peronista.”  

Memorandum Nº 2972, 28 de Enero de 1976: 

 

 

SUBVERSIVAS - Departamento San Lorenzo - 
SECUESTRO 

06:00 ante víspera, domicilio de Hipólito 
Irigoyen Nº 1660 de la ciudad de San Lorenzo, 
fue secuestrado por 6 personas armadas, Carlos 
Alberto Vergara, arg. 25 años, soltero, instruido, 
empleado temporario 
de Petroquímica 
Puerto Gral. San 
Martín. Vergara se 
encontraba 
acompañado por dos 
mujeres, una de ellas 
su tía, quien 
manifestó que los 
secuestradores 
partieron en una Pick-
up o en un camión. 

 

 

L 

Secuestro y asesinato de Carlos Alberto 

Vergara y Roberto De Grandis 
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2. SOLICITADA 

 

La Capital, 25 de enero de 1976, pág. 5: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Capital, 1 de febrero de 1976, pág. 21: 

 

Apareció el cadáver de De Grandis. Lo rescatan del Paraná donde estaba hundido con cadenas. 

“En el río Paraná en jurisdicción de Villa Constitución, efectivos de la Prefectura Naval hallaron el cadáver de 

De Grandis, de 20 años, secuestrado de su domicilio la madrugada del 22 del mes pasado, a las 4. El cuerpo 

-de acuerdo con lo expresado por las autoridades policiales de San Lorenzo- no presentaba heridas, pero 

¡Queremos saber dónde está nuestro compañero Carlos Vergara! 

“Se acaba de consumar un nuevo acto de violencia hacia los trabajadores petroquímicos. El día 

miércoles a las 24 irrumpieron en la puerta del establecimiento PASA, Petroquímica Argentina 

SA de Puerto General San Martín, 3 automóviles con personal civil provistos de armas largas, 

los que luego de introducirse en la playa de estacionamiento intimidaron al personal que toma 

el turno de las 24, tratando de localizar a un trabajador el que en esos momentos no fue 

hallado. 

De inmediato se retiraron de las adyacencias y se dirigieron a la ciudad de San Lorenzo al 

domicilio del compañero Vergara. Este compañero que reviste en calidad de trabajador 

contratado temporario de la fábrica mencionada anteriormente fue inmediatamente 

secuestrado, procediéndose además, al robo y deterioro de diversos elementos de valor que 

había en la misma finca. 

La desaparición de nuestro compañero se suma a la lista de aquellos secuestrados, detenidos, 

mutilados y salvajemente asesinados que marcan un doloroso signo de esta época, al que 

muchos asisten con impotencia y hasta con indiferencia.                                                                                                                                  

Somos conscientes que la ola de violencia sólo la detendremos cuando la clase obrera y el 

pueblo nos movilicemos en conjunto y digamos ¡basta! 

Los momentos que se viven son de total incertidumbre, pero entendemos que no hay dudas, ni 

vacilaremos cuando se trata de la vida de un compañero, de la vida de un ser humano y como 

tal los petroquímicos no escatimaremos esfuerzos hasta dar con su paradero, utilizando para 

tal fin todos los medios que estén a nuestro alcance. Hoy con la denuncia de este hecho para 

que las autoridades o quienes sean, nos digan dónde se encuentra Carlos. 

El próximo lunes, de no mediar respuesta, el conjunto de los trabajadores petroquímicos 

resolveremos con otro tipo de medidas, la defensa de la integridad física de nuestro 

compañero. 

Hacemos un llamado, asimismo, a las demás organizaciones gremiales, políticas y fuerzas vivas 

para que se expresen solidariamente en este sentido”. 
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estaba amarrado con cadenas a un bloque de cemento de unos 30 kg. de peso. Asimismo la víctima había 

sido maniatada. De Grandis vivía con sus padres en calle San Juan 448 de la ciudad de San Lorenzo y se 

desempeñaba como operario en una empresa  de montaje que realiza tareas en Celulosa Argentina, de 

Capitán Bermúdez. La madrugada que De Grandis fue secuestrado, se hicieron presentes en su domicilio 6 

personas, fuertemente armadas quienes dijeron ser policías y lo obligaron a acompañarlos aclarándole que 

iban a tomarle declaración. A partir de ese momento el paradero del obrero fue un misterio”. 

 

Moviliza el gremio petroquímico y otras organizaciones para aclarar dicho episodio 

El padre de la víctima, Vicente De Grandis, envió una nota a LA CAPITAL, para difundir un pedido a la CGT, 

organizaciones gremiales, políticas y religiosas, en el sentido de que se interesarían por su paradero, 

ignorando a todo esto el hallazgo del cadáver. 

“Roberto -expresa la carta- es un obrero de la construcción en una empresa de montaje de Celulosa 

Argentina de Capitán Bermúdez, y el 22 de enero a las 4 de la mañana, mientras se encontraba durmiendo 

fue secuestrado por un grupo armado que, auto titulándose como de la Policía Federal, se lo llevó de 

nuestro domicilio. Hasta el día de la fecha y pese a haber transcurrido más de una semana del día de su 

desaparición (con la consiguiente angustia y sufrimiento de sus familiares, compañeros de trabajo y 

amigos), no hemos podido dar aún con su paradero pese a las constantes gestiones realizadas. Solicitamos y 

agradeceremos cualquier gestión que se haga para localizar a nuestro hijo Roberto”. 

 

 

3.  COMUNICADO 

 

“Por su parte, la comisión directiva del sindicato Obreros y Empleados Petroquímicos, ante el lamentable 

suceso ha dado a conocer el siguiente comunicado de prensa: Ante la aparición del cuerpo del compañero 

trabajador Roberto De Grandis que se desempeñaba en una empresa de montajes en Celulosa Argentina de 

Capitán Bermúdez y que fuera secuestrado el 22 del corriente por una banda armada los trabajadores 

petroquímicos repudiamos enérgicamente esta nueva víctima inocente que pasó a engrosar la larga lista de 

compañeros secuestrados, mutilados o salvajemente asesinados. Entendemos que esta muerte no sólo 

enluta a una familia obrera de San Lorenzo, sino que los trabajadores todos nos sentimos embargados por 

este dolor. 

Dolor ante la impotencia, bronca ante la infamia. Pero nunca doblegados. Porque hoy mientras lloramos a 

un compañero de otro gremio sabemos que seguiremos adelante con más muertos quizás, con más 

secuestrados, con más mutilados... pero llegará el día que en esta tierra se hará justicia y en pos de ella 

proseguiremos nuestra lucha ¡Compañero Roberto De Grandis, los trabajadores petroquímicos te saludan!” 

Se informó asimismo que se realizó un paro 

simbólico en todos los turno de trabajo de la 

planta PASA, Petroquímica Argentina SA, de 

Puerto General San Martín, como repudio al 

crimen y homenaje al trabajador asesinado”. 

 

 


